INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO
Decreto 1224/2007 – Fin de la “doble indemnización”


DERECHO LABORAL
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO
Se sancionó el decreto que elimina el recargo en la indemnización por despido
COMENTARIO

Mediante el Decreto 1224/07, se oficializó el anuncio que hiciera ayer el ministro de Trabajo, Carlos Tomada, con respecto a que se ponía fin al régimen de doble indemnización por despido. Esta medida se implementó durante la crisis con el fin de impedir el despido masivo de trabajadores, pero debía eliminarse cuando el índice de desempleo rompiera la barrera de los dos dígitos.

Hubo discusión por cuanto cierto sector entendía que debía considerarse el índice sin planes sociales, pues de ese modo no podía eliminarse el régimen dado que el mismo se mantenía en dos dígitos. Sin embargo las últimas encuestas del INDEC y los reclamos de los inversores extranjeros resultaron argumento suficiente para derogar el doble pago indemnizatorio por despido.
TEXTO DEL DECRETO
Decreto 1224/2007 
Declárase cumplida la condición prevista por el primer párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 25.972. 
Bs. As., 10/9/2007 

B.O.:11/09/07

VISTO la Ley Nº 25.972, y 

CONSIDERANDO: 

Que el primer párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 25.972, dispuso la prórroga de la suspensión de los despidos sin causa justificada establecida por el artículo 16 de la Ley Nº 25.561 y sus modificatorias, hasta que la tasa de desocupación elaborada por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS (INDEC) resulte inferior al DIEZ POR CIENTO (10%). 

Que, conforme la última información que surge de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) elaborada por el citado Instituto, la tasa de desocupación se encuentra por debajo del porcentaje referido en el considerando precedente. 

Que, en consecuencia, corresponde declarar cumplida la condición prevista en el artículo 4º de la Ley Nº 25.972. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA: 

Artículo 1º — Declárase cumplida la condición prevista por el primer párrafo del artículo 4º de la Ley Nº 25.972. 

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada. 
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